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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 VILLAVICIOSA DE ODÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Villaviciosa de Odón, en sesión ordinaria cele-
brada el 16 de diciembre de 2014, se aprobó el protocolo de actuación frente al acoso en el
entorno laboral para el personal del Ayuntamiento, que se encuentra expuesto al público en el
tablón de edictos municipal.

Villaviciosa de Odón, a 13 de enero de 2015.—El alcalde-presidente en funciones, Miguel
Ángel Ron Fernández.

(03/1.034/15)
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